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BÍRECCIÓN- ADMINISTRACIÓNi 
Galle «áei C arm en, núm. 29 , principal^ 

Teléfono núm, 2.649r

A C E T A
VBNTA 0B  EJEM PLA R ES 

ministerio de la Q o b e r n a c ló n , p lan ta  b&Ja. 
Número suelto, 0,60.

M A D R
S U M A R I O

Mlnlsterl® tc  iuerra*
BtaUs órdenes disponiendo se devuelvan á  

los individuos que figuran en las reíaciO' 
i  nes que se publican ¡as lM O\pesefm qm  

depositaron para redimirse del servicio 
m ilitar activo.—F d g im s 69 y  70.

Otra disponiendo se devuelvan á ¡os indi 
viduos que figuran en ¡a relación que se 
publica las cantidades qm  se mmcionm,

PARTE OFICIAL

f ln D M O l DEL COISEJO EE R D im O S

8. M, el Rbi Don Alfonso XIII (q̂ D.g.), 
ñ , M. U EsiitSA Doíía Vktoria Eugenia y  
BS. AA. RR. el Príneipe de Asturias é In
fantes, eontinúan sin novedad ©n nu  im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las dem is 
personas da la Augusta Real Familia.

— ----------

las cudtles ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en fllm — Fdgina 70.

Otra disponimdo se devuelvan á Manml 
Noriega Lópee las 500 pesetas que áepo* 
sitó para reámir el tiempo de su servicio 
en fiólas.—Página 71.

Admlnlstraoiéis Gentrah
G r a c ia  v  ju sT ic iA .— D ireooión G en era l 

de los Registros y del Notariado.— 
Anunciando hallarse los Eegis^
tros de la Propidad qm  se mencionan,— 
Página 71.

H a c is n d a .—Dirección G en era l de  lo  Oon- 
tencioio del Estado,— eocpê

dientes ^coados en virtud de instancias 
solicitando eocención del impuesto qm gra - 
va los Mems de las personas furidiom,— 
Página 71,

INSTRUOOBÓN PÚBLICA,- Real Academia de 
Ciencias exactas, físicas j  naturales.— 
Programa de premios para el concurso de 
1915.—Página 72,

A nkxo 1.®—Observ ato rio  Cen tra l  Me -
TEOROLÓGIO©. — OPOSIOIONES. — ADMI
NISTRACIÓN P r o v i n c i a l .—ADMINISTRA
CIÓN MUNioiPA^— S a n t o r a l .—E s p e c 
tá c u l o s ,

A nexo  2.®—E dictos .

ilMSTEBlO DE LA 6HEM
* REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr,: Hallándose justiñoado que 
ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponen 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de

B úaM n que se ello.

pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada f^Iacidn se ex
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito 6 la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid, 29 da 
Diciembre de 1913.

EOHAGUS. 
Señores capitanes generales á@ las 2,-, 

3.®, 5.® y 6.® Regiones.

NOMBRES 
n a  LOS ÉlOLUTAi

oM0
O Ü P O FEOHA NÚMERO

Delegaciones
de

aa
s

PUEBLO PBOVINCU
ZONA DB

LA REDENCIÓN
DE LAB CARTAS 

DE PAGO

Hscienda 
^ue espidieron 

las QftrMs 
de pego.

Antonio García P in o . . . . . . . 1911 M ollina.. . . . Málaga......... Málaga........... 26 Sept, 1911... 14^

%

Málaga.
Juan Jiménez Rubio. . . . . . .
Rafael Vilaséoa Martínez Pe

O o í n . . . . . .  . . Idem............. I d e m . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . i 149 Idem.

láez Málaga..........
Maniaes. • • •.

Idem ... . . . . . Idem .. . . . . . . . 20 ídem 1911... 508 Idem.
Joaé María Marzo Valero. • . 
Ricardo Fabiá Aleixo».........

Valencia.. . .  
I d e m . . . . . . ..

Valencia.. • ••. 29 ídem 1911... 236 Valencia*
Torrente.. . . Idem .............. 27 ídem 1311... 82 Idem.

Gonzalo Candela Pascual... 
Ubtido Fuentes Blosca.. . . .

> A.looy.
A lm ansa....

Alicante.. . . . Alicante.. . . . . 26 Oot 1911.... 184 Alicante.
1909 Albacete. • .. Albacete.. . . . . 18 Dlb. 1909.... 231 Albacete.

Pedro Berdúa C lavada.. . . . 1911 Lanaja.. . . . .
Olite. .. i . .  •

Huesca......... Huesca........... 27 Sept. 1911... 641 Huesca.
Pt rfirio Ersso Esquiroz. . . . » Navarra....... P am plona.... 30 ídem 1911... 68 Navarra.
José Vázquez Alonso...........
Desiderio Gutiérrez López.;

Santander... 
Gampoó de 

Yuso.........

Santander. •. 

Id em . . . . .

Santander. . . .  

Idem . . . . . . . . .

25 Oot. 1911....

29 Sept, 1911... 
27 ídem 1911...

895

86

Santander.

Idem.
Victoriano Guerra G uerra.. 
Mariano Laprada González.. 
Ageoslo García L trra u rí.. . .  
Etíeban Eiqulbei Basiba. 
Sixto L&tvrra Larrlnaga.. . .

Idem. Idem. 9 Idem.
Bilbao . . . . . . Vizcaya.. .  •. Bilbao.. . . . . . . 18 ídem 191* 236 Vizcaya*
Idem.
Mijifiifetfl-. . . .

Idem. Idem .. . . . . . . . 25 ídem 1911... 365 Idem*
Idem........... Idem .............. 28 ídem 1911... 559 Idem.

DeaAto........... ídem ... . . . . . I d e m .. . . ........ 28 ídem 1911... 647 Idem.
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G * S ** BLaUáaéose |u8í>fl^3aáo q«ia 
Uh ya^ ñ.garaii m  la iiguieate
ralaeioTi, parteo.agientes á loa raem pteoi 
que m  ia'il.ica'ri5 mtán aoMprendi.doi mi al 
^rtícído 175 de la l&f, .da Eealatamiaato 
de 11 de Jalio de 1885, modiñístda por la 
da 21 da AgoBto da 1896,

El Kets? (q. D, g.| m  hM tiarvido diipoaei 
que m  dayaalvaa á loi interesados im

IJ(M) pesetas con que se radimiaroo del 
iíirvicio milllar activo, según oartai de 
pago expedidas en las fechas, aon los nú» 
meros f  por im  Delegaciones ele Ha
cienda que en la citada relación se ex* 
presan; cantidad que percibirá el indi vi* 
dúo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre^ 
viene el artículo 18i del Eegiamento

dirdtdo para la ejecución de dicha Lej.
Da Real orden lo digo á Y, E. para su 

conocimiento y demás efecstos. Diof guar
de i  Y. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1918,

ECHAGÜE 
Beñores Capitanes generales ie  las 1 * 

y 2.®' Regiones.

Eeimién qm  le ‘

lO M B K li 
ton moLv^xn

Jjiiceto Aseiíjo L^zsno. •. *.
J  üfa'^AntO'üio A?ií€qaem Na

  .
Luts^^íarsía Oervigón Ante

q zera., .
.E?ts.ban Gormi:z ©.íaz..... . . .

Eugenio de Frías Sopsfia. . . 
Gíimersirjdo Guzmán López. 
Gerardo Eiteva Bánchez.. . .  
Juan Jiménez Ruia.
Jísdnío Oant??ro López Ooztr. 
Dom.ijigi> .Rodríguez érAtcít, 
Fiáncisao Madroñal Troya., 
Lorenzo Pordlgcnes Darán.

José Rajes G ó m e z . « 
Hismon Z^ibid G tyarre .. ^..

Frc^ncisco F e rn á n d e z  Mu 
goersa. ............. ,

191!

O Ü FO

PUSBLO

Fuencarral.

La Solana..

Idem...........
T o r r e  d i  

Juan Abad. 
Pogeiludo. 
ÍSscuzar.... >
M ü trü ..... ..
L o ja ..
Idem .
Albox .
Algodonales. 
Arcos de ia 

F ron tera ..
Id em   .
P u e r t o  de 

Sti. María. Id em ..

Cofa  .........  Máiiga.

PROVINCIA

Madrid.......

Ciudad Real 

Idem...........

Idem ..........
Giiadalajar^ 
Granada «... 
I l a m . . . . . , , . 
Idem... .,
Idem............
Almería.. . . .  
Cádiz .

Id em . 
Id em ,

ZONA

Madrid........

Ciudad Rea!

Idem...........

Idem .. . . . . .
Guidakjara 
Granada •«..
Idem ..........
Idem.
Id e m . . . . . . .
Almería. . . .
Cádiz...........

Idem  .
Idem .. . . . . .

Idam .

M álag a ......

F E C H A  
m  LA 

R E D E NC I Ó N

27 Sspt. 1911..

Idem  .

M am ..-........

28 ídem ... . . .
30 ídem .
Id^,m .
22 ídem..........
29 ídem..........
27 ideiis,.........
IBNobre. 1911
28 Sept. 1911..

Idem ............. .
27 íd e m .... .. .

Idem ...............

25 ídem.. . . . . .

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

2,511

738

739

870
152
133
105
149
195
132
115

1.025
983

2213

123

D̂ idír̂ olonea 
de 

Haciende 
i>ne ’̂xpidieroa 

iaii car t as  
d» pago.

Madrid,

Ciudad Real,

Idem.

Idem.
Madrid.
Granada.
Idem.
ídem.
Idem.
Almería.
Cádiz.

Idem.
Idem.

Valencia.

Málaga.

Ixcmo. Sr.; Hallándose juatiflcado que
los indiíiduog que se relacionan á conti- 
íiuaoién, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
arlíoulo 284 de la vigente ley d@ Reclu*
laúdente,

El Rev (q. D. g.) S8 ha servido disp oher 
q je m  devuelvan á ios interesados las 
c?^iidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Haden í!a que en la citada relación se 
expresan, como igealmanta la lu m t que 
debe sar reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

dictado para la ejecución de la ley de 11
de Julfo de 1885, modificada por ia de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonocimiiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años« Madrid, 29 da 
Diciembre de 1913.

ECHAGUE. 
Señores Capitanes generales de la 1,*, 2.®,

 ̂ 3.% 7.  ̂y 8,® Regiones.

Eékición qm se cita*

NOMBRES
DE LOi RECLETiS

M vador Germán y Beraza. 
Salvador Colomer y Oáara

musit............... .
Trlitán Silva y Castellví....
Eíínquíí á.uzzml H^'^pández.

Tarol G ndttagul... 
Lcii'Ft^rniBcte ArdgviUo.., 
Antonio Cobos Fn«g.ii8-da.,
J  /A chimo! Meiul.........

Garrido Domínguez..

Ubsláo GoiízIIbz Absi:2di.ño. 
F ’iitüm to dantos M íiriía... 
Jo^.qoiii A rjón Gende........

w©©B
P U N T O  

' EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
FECH A

DE LA 
CARTA DE PAGO

NÚMERO
d e

Delegaciones
de

Hacienda
tAOta Ayuntamiento. Provincia,

la carta 
d e  

pago.
que expidieron 

las
certas de pego.

1913 M a d r id ... . . . . Madrid,........ Madrid.......... SFebro. 1913, 

13 ídem...........

246

142
2.124

210
44

Madrid,! 1

1913 Idem ....... ... •. Idem....... . Idem>. Idem,. • .. . .«
1913 Idem, Idem ... . . . . .

Idem ... . . . . .
Idem.. 30 Enero 1913. 

S íd e m .... ,  .. 
ÍO Febro. 1913. 
10 ídem 1912...
29 Mayo 1912..
30 Enero 1913.

13 Febro. 1912.

I Iem..
1918 Idem ......... . Idem ........... Idem , » , , , . .
1913 I d ^ m . c Idem., i ........ Idem., Idem ... . . . . .
1912 Idam Idem.......... . I iem ............ 93

18
Idsm....... .•

.1912 Idam Idem.. Idem. Id(Rm..............
1913 MfJIlM............... Málaga.. . .  0. M áliga.. . . . . ' 19 Malilla.........
1912 San Jüan del 

t o . . . . . Huelva.. . . . . Huelva . . . . . 777 Huelva.........
Í9J3 B i^ rr^ x ,. . - . . Aibacafe.. . . . A lbacete.... 29 Enero 1913.> 60 A lbacete....
1913 Torresisrcela. Yalladolid... Yalladolid ,. 14 Febro. 1913. 494 Yalladolid...
1913 Padrón ............... .. C uruña,... . . C oru ñ a ...... 2 i Enero 1913.. 187 Cornñ^..........

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetas.

1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

500
1.000

1.000
500
500

1.000
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Exquo. Sí̂ : VIsti la. promo
vida por Ms.'o.íiei Ñoriega Lope?., vedno 
da eia capital, m  m  iMiud da qua ie 
Bean devueltas ías 500 gemtm qu-B depo
sita en k  Delegación de Hacienda do eia 
provincia, segCin carta da pago núme
ro 415, expedida ©n 12 da Febrero de 1912, 
pira reducir el tiempo de servido en 
filas, alistado para el reemplazo do dicho 
año por la zona de Savilla, número 10,

El RsY (q, D. g.), teniendo m  cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de k  vig-sn- 
te iey de Realutamienío, i© ha servido 
resolver qi:ie «a devuelvan Ia% 500 písgeías

7 Enero 1914

da rafcrencia, lis  cutías percibirá el In
dividuo. que efaoiué el depósito ó la 
persona apoderada en forma iog^l, iegúa 
dispone ai ariícislo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecaciéa ia lef de 
de 11 de Julio da 1885', modificada per 
la de 21 áe Agosto ds 1896.

De Eeai orden lo digo á Y. E. para 
su Gonocimianto y demái efectos. Dio» 
guarde á ?. E. s,Feúchos Madrid, 30
de Diciembre áe 1913?

ECHAGÜB. 
Señor Oapitáñ general dé la segunda Re- 

.glóc.

n

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

® ii*eecléH  CleiieFal de lo s  K e r i s í r o s  y  M otaF lado .
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnes que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley íllpotecaria.

REGISTRO

Sanlúoar de Barra- 
m eda. ........

Priego (Córdoba),.
Pego ......... ..
Alcalá de Henares.

S^badell.,  .
Peñaranda de Era

c&monttí. ........
Montbíanoh...........
San Mateo .
Moguer...................
Ghiolana .

AUDIENCIA

Sevilla,.

I d e m . . . . . . .
Valencia.. . .
Madrid........

Bircelona,..

Valladolid.. 
Barcelona... 
Vaílencii.... 
Sevilla. . . . .  
Idem............

Clase.

1.®

2.®
8.»
1.^

1.®

1.®
2 »
2 .®
3.*
3.®

TURNO DE PROVISIÓN

1.° de la regla 1.® de dicho ar 
íículo (mejor clase y majoi^ 
antigüedad en el Oueipo)...

Idem . ...................... .
Idem .. ..............................
2.® d© Ja misma regia (mayor 

antigüadad en el Escalafón)
Idem................

Idem   ............. .............
Idem ......................... ..........
Idem ,.......................................
íd tm .........................................
Idem ..................................... .

FIANZA

Pesetas.

5.000
2.500 
1.750

7.500
5.000

5.000 
2.1)00
2.500
1.250
2.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde ei dguienta 
al de la publicación de esta convocatoria en la Ga cela  d e  Ma d r id , advirttóndoles, 
01 cumplimiento de la Rííái orden de 26 da Marzo de 1913, que babiéudoi»e instruí lo 
expediente p^ra la iegregación del poblado de Sin Oogat del Valiéa dal Registro de 
Sabidell y su agregación al de T arrjsa, el aspirante qaa obtenga ahora aqud  Regis
tro no adquirirá derecho algu¿10 ai la segregación llaga á afoatuarie.

Madrid, 3 de Enero de 1914.=E1 Director general, José Jorro y Mirinda.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

B I r e c c t ó l i  G r e n e F a l
dl0 lo  C o u te n e io s o  diel E ls ta io .

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Buenaventura, de 
Bircelona, solicitando exención del im* 
puesto sobre bianea de las personas jurí 
diaas;

Resultando que á la instaneia se hallan 
unidcs los slguianteg documentos:

1.° Ua ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogaeíi del 
Estado, d e  Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorrerse mutua 
mente en caso de enfermedad (artículo 1 °) 
por medio de subsidios obtenidos me
diante cuotas de iuscripción;

2.® Do» certiñ^aoione» expedidas por 
el Sscretario del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presl«

dente que sugoriba la instancia, y hacién
dose constar en la otra que está formado 
únioam^Eta por obreros:

Oondderando que las Asociaciones co
operativas de obreros, de socorros mutuos, 
estaban exceptuadas por el artículo 193 
del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
del impuesto sobra los bienea da las per
sona» juríüoaií, por todos los que poseye 
ren, gozando en la actualidad da ese bene
ficio, en cuanto á sus bienes muebles y 
ai edificio scolsl, en razón á su caráotsr 
de mutualidad, por al artíauio L®, letra G, 
d© la ley d© 24 de Diciembre de 1912: 

ponstderando qu® el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso de exeadoo¿ como jusy“fií5an los do 
cumentos raSaclonados; qu® no precita 
hoy la consulta d©S Oonnejo de Estado, y 
que á eata Dirección Gentr f̂el lajFStá atri
buida, por delegación del Mioistro y Real 
orden da 21 d© Octubre último, competen
cia para la resolución de eita clase de ex
pedientes;

Eita Dirección General ha ftcoráado 
deaiamr menm  del Impuest^^ s^^brefebianes 
de Ub pafienai jarídicss Morftopío de 
Sin B aon&vmtuis, da Batci^lon», por la 
totalidad de ellos, durante los años 1911 
y 1912, y por mé bknas muebles y ©1 edi- 
fifslo ioclaí, si fuere de su propiedad, por 
ei &ño corneóte y los suaasivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid. 31 de Octubre da 1913.“ »Ei Direc
tor general, Antonio Fláalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Biros- 

iona.

visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío El Santo Ángel de la Guar
da, da Bácoelona, solicitando exención 
del impueato sobre Menea de las perso
nas Jurídioai:

Eciultando que á la instancia m  hallan 
unido» loa siguientes documento»:

IP Ua ejemplar del Eeglamanto del 
Mosítepio, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
los ^gosiados en los casos de enfermedad 
ó invalidez (art. 1.°), por medio da snbii^ 
dios obtenidos mMianto cuotas de «us- 
cripciós>;

2.® Dos certifioiciouBs expedidas por 
el Becratario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la 
otra, la persoMaiidad dal Presidente que 
suicribela instanoú:

Considerando que las asociaciones co- 
operativus de obreros, de socorros mu
tuos. estaban excaptutdas del pago del 
impuesto sobre bienes de personas fu- 
rídicii, por el artículo 193 del Regla' 
m^nto da 20 da Abril de 1911, por todos 
loi q m  poseyeren, gozando en la actuali
dad de esa benefiaio, en razón á su ca
rácter de mutuitidad y en cuanto á lus 
bi6nes muebles y al edificio social, por el 
irlíaulo 1.°, letra 61, de la ley de 24 da 
Diciembre d© 1912:

Considerando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como justifican lo» reseña
dos docum^mto:«i que para concederla, no 
precisa hoy la audiencia del Consejo de 
Estado, y que á este Centro directivo le 
©sti atribuida compatenda para la reso- 
ludón da esta clase de expedientes p r 
delegación del Ministro y‘Real orden de 
21 de Octubre últim t;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas ai Montepío 
de! Stnto Angel d̂  ̂la Guarda, da Birce- 
lona, por la totalidad de ello» durante loa 
años 1911 y 1912, y por su» bienes mue
bles y ©1 edificio soda!, si fuere de su 
propiedad, por ei año corriente y suce
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drM f2l de Noviembre de 19l3.»=-Ei Di- 
rador general, Antordo Fidalgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Birce- 

Icna.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío El Bienhechor del E^fer 
mo, de Barcelona, solicitando exención 
del ímpussto sobra biene» de las perso
nas jaHdicaf:

Ressuíttndo que á la initancfa ge hallan 
unidos los siguientes dooum®níoi: 

lv° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, c d^jado por la Abogicía del 
Esiado, de Báraelona, ©n ei que aparece 
que su objeto es «llegar recursos para 
atender el mutuo socorro de sus indivi
duos en c&so dé enfermedad ó falleci
miento (art. 1.*̂ ), por medio de subsidio»
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obtenidos medisnte enotas da sn®orip« 
c íó b ;

2-̂  Dos certífioaaionsi expedidas por 
el Secrotü'rio ciei Mcmtepío, «sreiitsBdo 

ríe eDis la pergenalidgid d^I Director 
qn-ü sascribe la insia^cia, f  §n carácter 
obrero la otra:

Considarando que las Asociaoioiies CO' 
operativas de obreros de sooorros mu- 
tuoi5, que estaban exceptuadas del Im' 
puesto sobre bienes de ia^ personas ju rí“ 
dicsB, por todos lois que posejeren, por 
e! i^rtfcalo 193 del E^-glsmí3Bto ñe 20 de 
Abril 5i© 1911, gozan en la ücíualidad del 
mkmo b Eeñ?io, ©b rszon á m  carácter 
de rBiiti;aUd«d y e» euanto á su® bleses 
usíi^bleB f  el ediñaio fíociaí, por e! ártica 
Jo 1°, íf trs Gy da in Ity  de 24 de Díciem 
bre da 1912:

OoDsidemBdo qua el Montepío en cues 
ti5n ettá comprefódldc', como 
lo» reseñados doc?jme-cíicgj em nao |  otro 
caso de exeocién, q m  psara coocederli 
no precisa hoy la coosnfta al Ooíisejo 
de Eitado, f  que á esta Centro’dtrestii'o 
le r s t á  atribuida cc^mpetencia para la 
resolEoióo de e^ta ck ie  de expldlei^tas 
por delegación dei Ministro y por Eo^l 
orden d© 21 de Octubris úlUmc;

Esta Dirección Qeneml ha ^cordtdo 
declarsr exento áe) i'ii.pursto sobre ble= 
pí̂ 'S de 1&« personas j sirídicag §1 Mor.t^'pío 
El Bit«nh8iher del EBferm", de Búscelo 
na, por li totalidad da ellos durante les 
sñcs Í911 y 1912, y por sus bfenrs m?i©- 
bles y el ed ftclo sccIeí, sI fuero da su 
propiedad, per el ^ño corriente y los su 
ceaivi^s.

Dios guarde á y. B. maches «ñô s. Ma 
dril, 27 de Noviembre da 1911—Ei DI* 
rector genersb Abígeíú Flda’go.
Señor Delegado de H ádenla en Birce- 

iona.

MiNISTERiO DE INSTRUCCIÓrí PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

I le J i i  A c a d e m ia  i e  C ie n c ia s  ex u c  
ta s ,  fisic& s y  M atiaraleíi á e  Ma- 
d r i i i .

PROGRAMA DS PREMIOS PAR 4 EL CONCDR’O 
DEL AÑO 1915

Aríí^uio 1,  ̂ L i Reai AcadeiLfa de 
Ciendas ex&ctss, fid iss  |  natursíe , de 
Madíid, i bie ecncurso pñbiico para sd 
jud^csr tres.premieg á tog s-utoreí de 
Memí rls.g que desempeñen s¿í;tUfadí;ria- 
meíiíe, á jutcío de la mísms Cor pora oi'ón, 
Icfe temsa dgufeíite?:

PRIMEf.O
(iSuofnta expcdcién do los puodplos 

fondgmentales de Js Nomografía, estrió 
t&menta nccesaiies para la otmposicsióa 
y íácü iníeiigencia de un sÍ3̂ í8m3i d© 
ébaaos ó nomogrsmaa, descom cido^ h^s- 
ta ahora y spdcabks, con maijíñesti ven 
taj^, sobra cualquier otro prooadlmieiito, 
á la resolución do n^a serie da cu- atie
nes, m ’-eresaotes en ?0 {.rít y da utili laci 
í.fi ia pr í̂stics ,̂ ríf-renieg á las cierídas 
tísico-matemáticas.^

SEGUNDO
«Estudio acerca de ja feoría eloíítrd 

nica da los metales.»
TERCERO

«Eítudio ccmp&isdvo ds las f^uniis 
naa«aoológic?s píli o^níg y vivieuim  -;6 
uea de 21.̂ , con datO’á no mi-

Acompiñarin á la Mamotfa los Jus.tiñ  ̂
cantes neceiarios, como ejemplares, fo- 
tograííag, fototipias, dibujos j  datos bi-> 
bliográñeos.

2.  ̂ Loi premios que na ofrecen y 
gdiiifllcmrár«, ooKfjrme lo nierezean las 
Memorial? presentadas, geráu de tras da* 
res: premie propiamente dicho, accéñt f  
menc^óm Jtmoriftm.

8 ® Ei premio oonsi^tlrá m  un diplo
ma ©ip^ctól m  quo consta ííi adjudlaa* 
cióB, una medalla tío oro de 60 gramos 
de paso, exemada 6en el seOo y lema de 
la Aeideana, q m  en sesión púbü^sa e?i- 
trcgii.ri e! señor Preaid^Dte de la Oorpo* 
isieión á quien la hubií.re merecido j  ob 
teid lo, 6 á persona quí? I© represente; r@- 
tribuelóa pecuniaria, #1 ml^mo autor ó 
eoncurrant© premiado, de 1,500 pee*etas; 
impresión por ooenta de la Academia, en 
la üükisaica de biu Memorias* de la que 
hubiere lido laureada, y eatragí^, cuando 
esto s-3 feriñqu©, de íOO ejemplares al 
autor.

4° El premio m  adjEdi-mrá á !&s Ma* 
morios q m  no sólo m  distisgSD por m  
relevante mérito cicBtíñeo, ^ino tim tnén  
por el orden y método da exposición de 
materias y radiooióu esmerada,,
para quo, ámáe mago, pueda procad^rse 
á Sú pubilcsción.

6.® El accéUíÉ crn^istJrá en diploma y 
med^iia iguales á os d@! premio y adju- 
dicidoa dai mi$m molo, y en la imp?© 
siéa de la Memoré -, co|f*cclonada con las 
de la Academia, y eiitrega d© los mismos 
100 ’̂lemplsras al suior.

6.® Ei atcé$ t se a/''J’jáiaará i  las Me
morias poco Srífarlores en -métito á las 
premiadas y que ver & en sobre los mis
mos tenise. éj á falta de íócíBlnoiRperlor 
cc-B qoe eompgrarlsss, á l«s qn% reáo-au 
coi-dic’fmeB aisBtíflcas y litísrarlag, apro
ximadas, á Jaimo de la Corporaalóa, á las 
impues 'as p^sra 'a adjudicación ú obten
ción dt i premio.

7.® La msticídw horntifim  se hará en 
un dipltm a esprciai, análogo á ios de 
pnmio  y accésit  ̂ que m  entregará tam* 
biéa en sestóa púbuca a! autor 6 conou- 
rrenie agraciado 5 á persona que-le 'ra  
pregí^nte.

8.® La mención JionGr f̂lca se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente no
tables por slgún Goncapto; poro que., por 
BO estar cXí^nías de lanares é ímperLc 
oiones, b! redactadas con el debido eama
ro y n6<r*e.mrla olarid.%d para procedería 
m^dl-atsmente i  su publicación, por cneR- 
ta y bsfjo la raaponsssbiiidad de !e Aoade 
0-na, BG 06 Goüsidereii dignas da premio 
íii 0 6  accédt,

9.® Ei canaurgo q??edgrá ^bkr>o dea- 
de el día de la publicación ê e este pro- 
grms ee ia G a c e t a  ds Madrid, y cerra
do en 81 de Diciembre de 1915, á las 
dieoirdeta hora?, plszo hasta ei cual ge 
recibirán en la Se'iretaría de ía Ac&de- 
miü, oiílle de Valverde, núcaero 26, ouan- 
U& Mamorise se pregenten.

10. Fodiin  optar a! concurso tolos 
les que presenten Memerks que gatisfa- 
g&rs á las eondioloneg aquí ©sttbleoida?, 
geaa n55dcBB.Ies ó extrarq’erosP, excí̂ ptc? 
Î :b individuos numerarios de Cita Oor-
pCTáClÓü.

11. h^ñ Memorias habrán de estar en 
erií^g ev- m^íBUmo 6

12. Imi Memorias au0 se .prrsentea
opí^-iído al premio m en^^e ^rá,o en la 
Se^^tUrH íle la Ac?.d-i dentro del 
pkzo señs-ade m  el c de convo*
cato ría coneunto,  ̂ I cerra*
doB, sis ñ'rnia ni indic o 3l riomb'c©

del autor, pero con un lema parfeoft- 
mente legib’e en el sobra 5 aubierta qua 
ñirrñ p tra  difereoeiari^íi mnm de oírme

El mifmo lema da la Memoria deberá 
ponerse en el sobra de otro pliego, Um- 
biés cerrado, dentro, del CDiütará ©! 
nombre dei autor y las issñas da su do* 
m idilo ó piradoro.

18. D© lai Memorias 6 pliegos cerra
dos, el Baoretario de I t Academia dará, á 
Its personas que loi pragenten y ©ntre- 
g-aeí, un recibo en que consten e! lema 
que lo^ distingue y el nüm^aro de su pro- 
sent^olén.

14. Lo^ pliego -̂1 señalados con los mia
mos If mas-que iaa Memorias dignsi de 
premio 6 accésii m  abrirán en la sesión 
60. t|ii8 Be acuerda ñ ?leaids otorgar á sus 
autores una ú otra dietinolón y reaom- 
peoia, y e! señor Presidenta proclamará 
los nombres da loi atitares laureados en. 
tqu^ifcs pliegos contenidos.

15. Los pdggos señalado,?! con los m is
mos lemas que lis  Mamoriis dignas da 
mención honorífica so se abrirán hasta 
que sus Eutoreg, aotiformándoie con la 
decisión de ia Academia, concedan su. 
be '̂?apláeUo par^ ©lio.

Para ebtimerls S3 piablicarán en la G a
c e t a  DE Madrid ios lem ts de las Memo
rias en eit© último concepto premiadas, 
y, en al loa prorroga? ble término de dos 
m w s, los autoras rsapectivos presenta
rán en Se^rratiría ol rtcifoo que úe la m is
ma dependencia obtuvieron como con
currentes al certamen, y oíorgarán por 
esurlio la venia que m  les pide para .dar 
pobikiilad á sus nom bref.Transcum ios 
los dos mei9S da plazo que para llenar 
esta formalidad se concaden sin que na
die fe dé por aludirlo, la Academit en- 
teisdará que log autores de aquallaa M.:- 
morlaü ranonoian á la honrosa distisoión 
q'íie legítimamente oorrosponde.

16. Los pUegos que contengan Ies 
nombres de los autores no premiaíJoa ni 
con premio propis mente dicho, ni con oc- 
céssí, ni con mmción homrífiCé, @e que-̂  
msrán en la misma sesión en que la falta 
de mérito de ins Memorias respeotivss se 
hubiere declarido. L > mfimo m  hisrá con 
loi pliego» correspoadkntes á ias Memo
rias agraoitdss con mmción honorífica 
cuando, ©n los do» meses de que trata 1̂  
regla aot ¿rior, los autores no hiibisrea 
ccncadido permiío psra abrirlos.

17. Las Msmorias originales, premia
das ó no premiadas, portenecan á ia Aca
demia, y no S8 devolverán á sus autores. 
Los que, por acuerdo eipecial de la Oor- 
poraaión podrá devolvérseles, con las 
formalidades necesaria», serán lo» com- 
pfobsntfs del asunto en aquéllas Memo
rias tratado, como modelo» de comstrne- 
cióo, atlas 6 dibujos complicados de re
producción difícil, oolecoiones da objeto» 
naturales, etc. Presentando en Secretaría 
©I resguardo que de la misma depsnden- 
cla recibieroi al í^eposltar en ella sus 
trabf jos como concurrente» al certamen, 
obteodiáa permiso los aatore» para sa
car una copia de las Memorias que re» 
pactiv^mente les correspondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1913,
Con opción á les premios ofreoiips por 

esta Real Academia en el Oononrso ordi
nario abierto hasta el día 81 de Diciem
bre da 1913, 86 h^ presentado una sola 
MemoHi^, señalada con el lema siguiente:

dPéra conquistar aatos Estados Uaidos 
del Tiphón, ei soldado es ei árbol, el 
ner^l; el hombrea.

M^dricf  ̂5 de Ê s-̂ ro da 19l4.««E! Síore.- 
lio, FriEcisao do P. Arrilltga,

MADRID.—E st Tip. “Bu(íeaor^ de Bivadeiieym^c—Paseo de 8m  Yioente?


